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R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo de fecha 12 de mayo de 2010 (BOJA 
núm. 101, de 26 de mayo) al personal funcionario que figura 
en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante esta 
misma Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1984, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2010.- La Directora-Gerente, Alejandra 
M.ª Rueda Cruz.

A N E X O 

DNI: 28.461.766-W.
Primer apellido: Cárdenas.
Segundo apellido: Jaén.
Nombre: M.ª del Carmen.
Código puesto de trabajo: 1672110.
Pto: trabajo adjud.: Secretario/a del Director General.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Formación Profesional, 
Autónomos y Programas para el Empleo.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se adjudica puesto de libre designación convocado 
por resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y las competencias 
asignadas por el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y 
del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril 
de 2010),

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, de fecha 14 de mayo de 2010 (BOJA 
núm. 110, de 7 de junio), al personal funcionario que figura 
en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante esta 
misma Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en 
el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, a 

elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1984, reformada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2010.- La Directora-Gerente, Alejandra M.ª 
Rueda Cruz.

A N E X O

DNI: 27.285.569-W.
Primer apellido: Domínguez.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Tomás.
Código puesto de trabajo: 7052510.
Pto. trabajo adjud.: Sv. Centros y Programas Formativos.
Consejeria/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Calidad para el Empleo.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de libre designa-
ción convocado por Resolución que se cita. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y en virtud de las competen-
cias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 8 
de julio de 2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), de acuerdo 
con los informes a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observado el 
procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo 
especificado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha de 20 de 
mayo de 2010 (BOJA núm. 108, de 4 de junio), al funcionario 
que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1.2 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 117 
y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de julio de 2010.- El Viceconsejero, Juan Jesús 
Jiménez Martín.

A N E X O 

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 14.319.273-W.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Casado.
Nombre: Francisco Javier.
C.P.T.: 9744110.
Denominación puesto trabajo: Coordinador General.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Consejería: Medio Ambiente. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Universi-
dad de Almería, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña María Juana López Medina.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Re-
solución de la Universidad de Almería de fecha 19 de abril 
de 2010 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo de 2010), 
y una vez acreditados por el concursante que reúne los re-
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciem-
bre, de Universidades y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto nombrar a doña María Juana 
López Medina, con DNI núm. 34845396M, Profesora Titular 
de Universidad, en el Área de Conocimiento de Historia Anti-
gua, adscrito al departamento de Historia, Geografía e Historia 
del Arte de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de pu-
blicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con el 
artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 1 de julio de 2010.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2010, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Rafael Rodríguez Amaro.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba, de fecha 12.2.2010 (BOE de 
2.3.2010 y BOJA de 4.3.2010), para provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Catedrático de Universidad del Área de Conoci-
miento de «Química Física», de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre 
(BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Rafael Rodríguez Amaro, del Área de Conoci-
miento de «Química Física» del Departamento de «Química 
Física y Termodinámica Aplicada». 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Córdoba, 25 de junio de 2010.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2010, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Juan Carlos García Mauricio.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califica-
dora del concurso convocado por Resolución del Rectorado de la 
Universidad de Córdoba de fecha 12.2.2010 (BOE de 2.3.2010 
y BOJA de 4.3.2010) para provisión de una plaza en el Cuerpo 
de Catedrático de Universidad del Área de Conocimiento de 
«Microbiología» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001 de Universidades de 21 de diciembre (BOE de 24 de 
diciembre), y demás disposiciones concordantes. 

 Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Juan Carlos García Mauricio del Área de Conoci-
miento de «Microbiología» del Departamento de «Microbiología». 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a ésta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(atrs. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Córdoba, 26 de junio de 2010.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 


